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Bogotá, D.C., nueve (09) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 012 – 2017 – 00496 – 00 (C. Principal - Acumulado)
Acumulado al RAD. 11001 – 40 – 03 – 017 – 2015 – 01164 – 00 

Requiérase a la parte ejecutante para que dentro del término de treinta (30)
días  siguientes  a  la  notificación  de  esta  decisión  proceda  a  integrar
oportunamente  el  contradictorio  remitiendo  la  citación  y  eventual  aviso  al
demandado  ROBERTO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ,  atendiendo  las  reglas  de
aplicación  de  la  norma  procesal  en  el  tiempo,  so  pena  de  decretar  el
desistimiento tácito del proceso acumulado (arts. 78 num. 6°, 291, 292 y 317
CGP;  art.  40 L.  153 de  1887),  toda  vez  que ya fue  remitido  el  oficio  para
consumar las medidas cautelares (p. 06 c. 2 acumulada 2017-496).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE(2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.16 del 10 /05/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández
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